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Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades mineras, de

acuerdo a la certificación ambiental

expedida por la autoridad ambiental

competente?

Cumple Según alcance de la evaluación ambiental del 24/OCT/20

AMBIENTAL para continuar con el proceso y se concluye 

información del certificado ambiental, la corporación inform

el municipio de Cúcuta - Norte de Santander, NO se supe

SINAP ni con Áreas de Conservación IN SITU de origen l

superpone con los POMCAS Rio Pamplonita mediante Re

Zulia mediante Resolución 979 de 2018, si bien, el POMC

la misma no define un régimen de usos (principal, compat

que permite precisar la prohibición del uso minero. 3. Así 

superpone con Área Forestal Protectora, esta área no tien

precisar la prohibición del uso minero. De manera que se 

cuando el titular tramite la licencia ambiental.

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

No Aplica Se le recuerda a la sociedad proponente que no podrá de

en los drenajes ni quebradas afluentes y demás corriente

presenta en el área de interés un drenaje sencillo innomin

Formato A diligenciado y de acuerdo a los minerales solic

descritas es para realizar exploración en OTRO TIPO DE

cauce y ribera de las corrientes de agua.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica El área se superpone totalmente con zona restringida cor

Licenciado Polígono- LAM4616_4005- Sector Hidrocarbu

del 18/DIC/2009, cuyo operador es la compañía petrolera

AREA DE PERFORACION EXPLORATORIA ORIPAYA cu

Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), donde el prop

ninguna actividad minera sin la autorización y permisos p

autoridades competentes, una vez obtenga el título miner

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple El área de la propuesta se encuentra libre de superposicio

minería.

 Hogar

 Visor de mapas
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)



 Buscar () 

Buscar
transacciones/solicitudes

Buscar eventos

Buscar títulos

Obligación de búsqueda
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Tareas de búsqueda
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búsqueda
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 Mis tareas
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 Adquisición de títulos () 
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El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, evaluado y

técnica No. 19437859 del 14 de abril de 2025, CUMPLE c

Resolución N° 143 de marzo 29 de 2017, proferida por la 

para un total de inversión mínima requerida en la etapa d

224.999.644,17 (6.749,99 SMDLV para el año 2022).

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecidos en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica La sociedad proponente no radicó justificación técnica a l

actividades exploratorias y manejos ambientales realizada

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No Aplica La sociedad proponente no adjuntó comunicado emitido p

se acepta la refrendación de los documentos para el pres

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple Se adjuntó copia (escaneada) de la tarjeta del profesiona

documentos técnicos soporte de la propuesta, con la infor

el SIGM y se trata del Ingeniero en Minas HARBEY ARNA

con Matrícula Profesional No. 15217-323694 BYC, que da

de la Ley 685 de 2001.

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con el

artículo 270 de la Ley 685 de 2001,

complementado por la Ley 926 de 2004?

Cumple El profesional que dispone de los documentos técnicos de

la información técnica actualizada en el SIGM es Ingenier

artículo 270 de la Ley 685 de 2001.

¿El área de la propuesta se encuentra

ubicada en límite internacional fluvial o

terrestre?

No Aplica El polígono solicitado en el municipio de CÚCUTA, en el d

Santander, NO se encuentra ubicado en límite internacion

 recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma AnnA Minería (mó
clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico), dentro del trámite de l
CARBÓN, se observa lo siguiente: 1. Que la sociedad proponente adjuntó la certificación ambienta
posteriormente el día 18 de septiembre del 2024, a través de AnnA Minería, radico aclaración a la 
(Viabilidad Ambiental) emitida por la Corporación Autónoma Regional de la Frontera Norte – CORP
1210090020614523006 del 28 de abril de 2023, con el ánimo de responder el auto de suspensión 
ambiental del 24/OCT/2024 se decidió: � Una vez revisada la información del certificado ambienta
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polígono ubicado en el municipio de Cúcuta - Norte de Santander, NO se superpone con los ecosistemas del SINAP ni con Ár
de Conservación IN SITU de origen legal. � El polígono se superpone con los POMCAS Rio Pamplonita mediante Resolución
0761 de 2014 y Rio Zulia mediante Resolución 979 de 2018, si bien, el POMCA establece una zonificación, la misma no defin
régimen de usos (principal, compatible, condicionado y prohibido), que permite precisar la prohibición del uso minero; así mis
el polígono se superpone con Área Forestal Protectora, esta área no tiene zonificación, que permite precisar la prohibición de
minero, de manera que se otorga un SI condicionado a que el titular minero cuando tramite la licencia ambiental desarrolle los
estudios de acuerdo con los términos de referencia que le emite CORPONOR. Se evidencia que el área de la propuesta
presentada por el proponente para la obtención de la certificación ambiental se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD d
del área registrada en AnnA Minería para la solicitud 506637. Por lo tanto, se da viabilidad ambiental para continuar el proces
La sociedad proponente no podrá desarrollar actividades mineras en las corrientes hídricas; debido a que se presenta en el á
de interés un drenaje sencillo innominado; teniendo en cuenta que el Formato A diligenciado y de acuerdo a los minerales
solicitados ya las actividades descritas es para realizar exploración en OTRO TIPO DE TERRENO con exclusión del cauce y 
de las corrientes de agua. 3. El área se superpone totalmente con zona restringida correspondiente al Proyecto Licenciado
Polígono- LAM4616_4005- Sector Hidrocarburos, Acto Administrativo 2552 del 18/DIC/2009, cuyo operador es la compañía
petrolera ECOPETROL SA, proyecto AREA DE PERFORACION EXPLORATORIA ORIPAYA cuya fuente es la ANLA, donde e
proponente no podrá desarrollar ninguna actividad minera sin la autorización y permisos previos expedidos por las autoridade
competentes, una vez obtenga el título minero. 4.El área de la propuesta se encuentra libre de superposiciones con áreas
excluibles de la minería. 5. El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, evaluado y aprobado a través de la tarea técnica N
19437859 del 14 de abril de 2025, CUMPLE con lo establecido en la Resolución N° 143 de marzo 29 de 2017, para un total d
inversión mínima requerida en la etapa de exploración de $ 224.999.644,17 (6.749,99 SMDLV para el año 2022). 6. El profesi
que avala los documentos técnicos soporte de la propuesta, es el Ingeniero en Minas HARBEY ARNALDO AVENDAÑO PARE
con Matrícula Profesional No. 15217-323694 BYC, que da Cumplimiento al artículo 270 de la Ley 685 de 2001. 7. El área se
superpone parcialmente con cinco (5) Vías, con una (1) Zona de Restricción Agrícola y Ganadera y con cinco (5) Predios Rur
que, no estarían contemplados dentro de las zonas con restricciones para adelantar trabajos y obras de exploración y explota
de minas. 8. El polígono solicitado en el municipio de CÚCUTA, en el departamento de Norte de Santander, NO se encuentra
ubicado en límite internacional.

Atrás
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